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Secretaría del Ayuntamiento

Artículo 77. Al Secretario del. Ayuntamiento corresponde el despacho de los
siguientes asuntos:
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VIII.

IX.

X.

XI.

XII.

1.

Dirigir y conciliar las relaciones del Ayuntamiento con los sectores de la
población del Municipio;
Asistir al Presidente Municipal en las sesiones de Cabildo y fungir como
secretario de actas en las mismas, asentándolas en el libro
correspondiente, el cual deberá autorizar en todas sus fojas;
Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de culto
público y población, en colaboración con las autoridades federales y
estatales;
Organizar los actos cívicos de acuerdo al calendario oficial;
Vigilar la integración y actualización de los padrones de marcas de
ganado, de personal adscrito al Servicio Militar Nacional;
Vigilar y Preservar la demarcación territorial del Municipio, mediante
estudios de campo y la elaboración de registros debidamente
actualizados;
En coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos, integrar y
presentar al Ayuntamiento las iniciativas, proyectos de reglamentos,
acuerdos, órdenes y demás disposiciones de observancia general en el
Municipio, los que deberá suscribir de forma conjunta con el Presidente
Municipal, yen su caso, tramitar su publicación e instruir su difusión;
Compilar y difundir la legislación federal, estatal y municipal, en
coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos;
Fungir como Secretario Ejecutivo del Consejo Municipal de Protección
Civil; . .
Cumplir y vigilar el cumplimiento de las disposiciones del Registro Civil
que competen al Ayuntamiento y coordinar la prestación del servicio en el
Municipio;
Organizar y vigilar el cumplimiento de las funciones de la Junta Municipal
de Reclutamiento;
Organizar la elección de Delegados, Subdelegados, Jefes d Sector y ~
Jefes de Sección. ~
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XIII. Atender las quejas en contra de Delegados, Subdelegados, Jefes de
Sector y Jefes de Sección, y desahogar los procedimientos'
administrativos correspondientes; ,

XIV. . Realizar reuniones periódicas con los delegados, subdelegados, jefes de
sector y jefes de sección municipales, asesorándolos y capacitándolos,
para el cumplimiento de sus atribuciones; y

XV. Proponer al Presidente Municipal la suscripción de convenios y acuerdos
con dependencias federales y estatales, para la ejecución de acciones
competencia del Ayuntamiento.

XVI. Coordinar la prestación del servicio de panteones y en su caso realizar
los estudios correspondientes para crear nuevos cementerios en los
centros de población y supervisar su adecuada prestación cuando el
servicio sea concesionado o administrado por particulares;

XVII. Verificar y evaluar la calidad de los servicios prestados, así como
proponer las adecuaciones necesarias para brindar un mejor servicio a la
población; y

XVIII. Para el cumplimiento de todas y cadas.una de sus facultades y
obligaciones, la Secretaría deberá de contar con presupuesto y recursos
propios, suficientes para su debida ejecución y cumplimiento.

a) Unidad Técnica.
b) Unidad de Enlace Administrativo.
c) l#irdad de Asuntos Jurídicos.
d) Coordinación de Delegados.
e) Coordinación de Protección Civil
f) Cqordinación de Asuntos Religiosos:
g) Unidad de Registro del Servicio Militar.
h) -Unidad del Registro Civil.
i) Unidad de Panteones

Artículo 78. Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Secretario del
Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes unidades administrativas:

Sección 1. Unidad Técnica

Artículo 79. E:IJefe de la Unidad Técnica ejercerá las siguientes atribuciones:

1. Apoyar la funcionalidad interna de la Secretaría en materia, de trámites y
registros, así como llevar el control y seguimiento de las acciones re
para su debida evaluación;
Tramitar el registro de fierros y demás marcas de ganado, y crear y m
actualizado el Padrón Municipal de Marcas de Ganado; -
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